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7. RECLAMO REFERIDO A LA FACTURACION 

7.1 REQUISITOS Y PLAZOS 

Requisitos: 

·  Persona Natural: 

1. Titular de la conexión + (DNI) ó Usuario efec!vo + (DNI) 

2. Nro. de Conexión a reclamar 

·  Personal Jurídica: 

1. Vigencia de Poder + DNI 

2. Nro. de Conexión a reclamar 

Costos de Contratación de Medidor 

·  Costos (Hacer click para accesar) 

Plazos para presentar reclamos rela!vos a la facturación: 

·  60 días desde la fecha vencimiento  

Formatos: 

·  Formato 2- Presentación del Reclamo(Hacer click para accesar) 

Canal de Trámite virtual: 

·  Call Center : 054-606262 Opción 3 

·  O!cina Virtual OVSEDAPAR 

·  Plataforma TALKI-Asistente Virtual Celeste 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7.2 PREGUNTAS FRECUENTES 

1.¿Que debo hacer antes de formular un Reclamo por facturación? 
 
 
Descartar las fugas internas que incrementa los consumos facturados. 

2. ¿Cómo identifico que tengo una fuga interna? 
Cerrando todos los caños y observando si el medidor de agua sigue girando, de hacerlo revisar 
baños, llaves internas, duchas y paredes mojadas, a fin de identificar la fuga y/o llamar a 
gasfitero para los trabajos de reparación. 

3.¿Quién puede realizar el reclamo? 
·  El Propietario del predio afectado 
·  El titular de la conexión, el usuario efectivo y/o el representante que figure en el 

catastro de la empresa. 
·  El usuario efectivo, acreditando tal condición con copia de recibo objeto de reclamo. 

4. ¿Cuáles son los requisitos para poder hacer un reclamo? 
·  Persona Natural: 

o Titular de la conexión + (DNI) ó Usuario efectivo + (DNI) 
o Nro. de Conexión a reclamar 

·  Personal Jurídica: 
o Vigencia de Poder + DNI 
o Nro. de Conexión a reclamar 

5. ¿Puedo hacer un reclamo sin pagar el recibo? 
Si, en ningún caso se puede condicionar el pago previo para realizar un reclamo. 

6. ¿Es obligatorio la presencia del reclamante en la inspección? 
No, el usuario puede verificar su lectura y el estado de la conexión y contrastar con el acta de 
inspección, ya que muchos reclamantes trabajan y piden permiso en su trabajo para la 
inspección. 

7. ¿Se tiene que venir a la empresa para ser notificado? 
No, la empresa notifica en el domicilio del reclamante o vía correo electrónico. 

8. ¿En cuánto tiempo se realiza la inspección? 
La inspección, deberá realizarse al tercer día hábil de presentado el reclamo. 

9. ¿En qué consiste la conciliación? 
La conciliación, consiste en la oportunidad que tiene ambas partes de formular sus propuestas 
con el propósito de poner fin al conflicto. 

10. ¿Cuál es el plazo para obtener respuesta del reclamo? 
La resolución en primera instancia deberá expedirse dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes de presentado el reclamo. 

11. ¿Qué pasa si no estoy de acuerdo con la respuesta emitida por la empresa (EPS)? 
Se puede impugnar la resolución emitida, vía reconsideración y/o apelación. 

12.¿Cuánto tiempo tengo para impugnar dicha respuesta? 
La impugnación se puede realizar dentro los 15 días hábiles siguientes a la notificación. 

 

 

 



7.3 TUTORIALES OFICINA VIRTUAL OV-SEDAPAR 

¿Cómo registrar un reclamo por la o!cina Virtual? 

h"ps://youtu.be/Qyn_ArFKYAE 

¿Cómo darle seguimiento a tu reclamo? 

h"ps://youtu.be/TKFeQx8aUVk  

 



12. OFICINA VIRTUAL SEDAPAR 

12.1 ¿SABÍAS QUE? 

 

 
Puedes registrarte en nuestra Oficina Virtual de forma rápida y sencilla 

 
 
 
 
 



 
 
 

Puedes Agregar una nueva conexión en nuestra Oficina Virtual 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Puedes conocer tus consumos mensuales 

 

 

 

 



 
 
 
 

Puedes descargar tu último recibo 
 
 



 
 
 

Puedes realizar trámites y pagos en la Oficina Virtual 
 
 
 



 
 
 

Puedes conocer los cortes programados de tu conexión 
 



 

 
 

Puedes pagar tu recibo de hasta por 3 meses 
 



 
 

 
 

Centros de Pago 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



 
 

Puedes eliminar una conexión en la Oficina Virtual 
 
 



 
 

Puedes realizar tu trámite documentario de forma Virtua l 



 

 
 
 

Puedes realizar tu trámite documentario de forma virtu al 

 



Solicitud de Atención de Problemas Particulares y 
Alcance General  

 

Formato de Solicitud de Atención de Problemas Particulares C omerciales 
no relativos a la facturación y Problemas Operacionales 

Formato 1 

  

Solicitud de Atención de Problemas de Alcance General 

Anexo 6 

  

Canal de Trámite: 

·  Canal Telefónico 054-606262 Opción 7  
 



RECLAMOS COMERCIALES Y OPERACIONALES 
 
 
PROCEDIMIENTO PRESENTACIÓN DE RECLAMOS COMERCIALES Y 
OPERACIONALES, ASI COMO LAS SOLICITUDES PARA LA 
ATENCIÓN DE PROBLEMAS OPERACIONALES Y DE PROBLEMAS 
COMERCIALES NO REALTIVOS A LA FACTURACIÓN  
  
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE ATENCION DE PROBLEMAS  
DE ALCANCE GENERAL  
(Art. 8 , RCD 018-2020-SUNASS -CD) 

La presentación de solicitudes de atención de problemas de alcance general al que se refiere el 
anexo 1 “Problemas de alcance particular y problemas de alcance general” del Reglamento 
General de Reclamos de Usuarios de los Servicios de Saneamiento se realizara a través de los 
siguientes medios: (i) por teléfono o (ii) por plata forma virtual (web). 

 Para tal efecto, la empresa prestadora requiere al solicitante lo siguiente, según corresponda: 

i.   Número de teléfono a efectos de mantener una comunicación fluida durante el procedimiento. 

ii. Dirección de su correo electrónico, a efectos de cursar las comunicaciones respectivas. 

La empresa prestadora llena el formato respectivo, en el cual debe constar el nombre de la 
persona que recibió la solicitud y lo remite a la dirección de correo  electrónico del solicitante 
para su conformidad. 

 MEDIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE RECLAMOS COMERCIALES  Y 
OPERACIONALES, ASI COMO LAS SOLICITUDES PARA LA 
ATENCIÓN DE PROBLEMAS OPERACIONALES Y DE PROBLEMAS 
COMERCIALES NO REALTIVOS A LA FACTURACIÓN  

(Art. 3 , RCD 012-2020-SUNASS -CD) 

La presentación de reclamos y las solicitudes de atención de problemas operacionales y de 
problemas comerciales no relativos a la facturación s e realiza conforme a las siguientes 
disposiciones: 

a)  Los reclamos a que se refiere el art 2 del Reglamento General de Reclamos de los Usuarios 
de Servicios de Saneamiento, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 066-2006—
SUNASS-CD(en adelante Reglamento de Reclamos) y las solicitudes para la atención de 
problemas operacionales y de problemas comerciales no relativos a la facturación son 
presentados a través de los formatos 1 y 2 del Reglamento de Reclamos, según corresponda, a 
través de los siguientes medios previstos en los artículos 5 y 11 del citado reglamento: (i) por 
teléfono; o por (ii) por plataforma virtual (web). 

b)  La empresa prestadora requiere al solicitante o reclamante: (i) el numero de teléfono a efectos 
de mantener una comunicación fluida durante el procedimie nto; (ii) la dirección de su correo 
electrónico y su autorización expresa, a efectos de cursar las comunicaciones o notificaciones 
respectivas. 

c)  La empresa prestadora llena el formato respectivo, en el cual debe de contar el nombre de la 
persona que recibió el reclamo o solicitud, y lo remite al correo electrónico del reclamante para 
su conformidad. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO N° 01 
 



9. RECONSIDERACION 

9.1 REQUISITOS Y PLAZOS 

Requisitos: 

·  Titular de la conexión + (DNI) 
·  Usuario efectivo + (DNI) 
·  Representante + (DNI y Representatividad) 

Plazos: 

Resuelve EPS 

·  Plazo para presentación: 15 días de plazo de notificación 
·  Fecha resolución: Fecha máxima de emisión de resolución 15 días. 
·  Plazo Notificación: 05 días de la emisión de resolución  

Formatos: 

·  Formato 8 – Recurso de Reconsideración (Hacer click para accesar) 

Canal de Trámite: 

·  Oficina Virtual OVSEDAPAR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



9.2 PREGUNTAS FRECUENTES 

1. ¿En qué consiste la reconsideración? 
Es un medio impugnatorio, el cual es resuelto por la empresa, debiendo contener nuevo(s) 
medio(s) probatorio(s) (segunda inspección, revisión  medidor, fotos u otros) 

2. ¿Cuáles son los requisitos para hacer una reconsideración? 
Llenar formato 8- Reconsideración. 

3. ¿En cuánto tiempo obtengo respuesta de este nuevo proceso? 
La resolución del recurso de reconsideración deberá expedirse dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes de presentada la impugnación. 

4. ¿Se puede impugnar esta nueva respuesta en caso de no estar de acuerdo? 
Si, mediante una apelación. 

5. ¿Cuál es el plazo para impugnar la respuesta de reconsideración? 
La impugnación se puede realizar dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



9.3 TUTORIALES OFICINA VIRTUAL OVSEDAPAR 

https://youtu.be/w9ZCZChMkdk 
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8. APELACION 

8.1 REQUISITOS Y PLAZOS 

Requisitos: 

·  Titular de la conexión + (DNI) 
·  Usuario efectivo + (DNI) 
·  Representante + (DNI y Representatividad) 

Plazos: 

Resuelve SUNASS 

·  Plazo para presentación: 15 días de plazo de notificación 
·  Plazo elevar expediente: 05 días de la emisión de la recepción. 
·  Fecha resolución: Fecha máxima de emisión de resolución 30 días. 
·  Plazo Notificación: 05 días de la emisión de resolución  

Formatos: 

·  Formato 9 – Recurso de Apelación (Hacer click para accesar) 

Canal de Trámite: 

·  Oficina Virtual OVSEDAPAR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8.2 PREGUNTAS FRECUENTES 

1. ¿Quién resuelve esta apelación? 
 
La apelación es resuelta por el TRASS-SUNASS 
2. ¿Cuáles son los requisitos para hacer una apelación? 
Llenar formato 9- Apelación. 

3. ¿En cuánto tiempo obtengo respuesta? 
A los 30 días hábiles, pudiendo prorrogarse el plazo 20 días hábiles adicionales. 

4. ¿Existe alguna otra vía administrativa después de la apelación? 
No, mediante resolución emitida por el TRASS-SUNASS, se resuelve en última instancia 
administrativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.3 TUTORIALES OFICINA VIRTUAL OVSEDAPAR-COMO 
APELAR UN RECLAMO.  



h•ps://youtu.be/UIviKaLtzgA 
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ANEXO N° 02 
 



Presentación de Quejas  

 
PRESENTACIÓN DE QUEJAS 
 
(RCD 015-2023-SUNASS-CD/TUO-RGRUSS-QUEJAS) 

 1. Las quejas pueden ser presentadas por los siguientes med ios: 

a) Por plataforma virtual (web) , la Atención se realizará a través del Sistema de Gestión 
Documental (SGD) seleccionando el Tipo de Trámite “Otros Trámites”  
 
Canal de Trámite: Sistema de Gestión Documental (SGD)   <– Click para Acceder 
  

b) Por Mesa de Partes de Sedapar SA, de 07:15 hrs a 15:15 hrs, de Lunes a Viernes. 
  

2. Forma de Presentación: 

La queja deberá presentarse de forma escrita y deberá contener como mínimo la siguiente 
información: 

·   Nombre del titular del servicio, usuario acreditado o tercero con legitimo interés. En caso 
de ser interpuesto por un representante, deberá consignarse datos y adjuntar documento 
que acredite tal condición. 

·  Número de documento nacional de identidad. 
·  Domicilio procesal donde deben enviarse las notificaci ones o dirección de correo 

electrónico, en caso el usuario haya autorizado la notificación electrónica. 
·  Código de la solicitud de atención del problema o el código de reclamo. 
·  Copia del cargo del formato 1 o 2, según el caso y otra documentación que acredite el 

hecho en caso corresponda. 
·  Explicación del defecto de tramitación 

 
(Texto modificado por el Artículo 10 de la Resolución de Consejo Directivo 004-2017-SUNASS-
CD) 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO N° 03 
 

 
 

 
 







CÓDIGO DE SOLICITUD

NRO DE CONEXIÓN

MODALIDAD DE ATENCIÓN DE SOLICITUD (ESCRITO/TELEFÓNICO/WEB)

MOMENTO DE REGISTRO DE SOLICITUD FECHA HORA

NOMBRE DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE

NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD (DNI, LE, CI)

RAZON SOCIAL

DATOS DEL SOLICITANTE

N° Mz. Lote

INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA PRESENTADO

PROBLEMAS OPERACIONALES
OP - 1 Obras Inconclusas (vereda pendiente, calzada pendiente)

OP - 2

OP - 3

OP - 4

OP - 5

OP - 6

OP - 7
NOTA: La lista de problemas es referencial

CONFORMIDAD DEL SOLICITANTE

ANEXO 6

Mediante el presnte, yo …............................................................................ Identificado con DNI Nº …............................ declaro 
estar conforme con la solución de la EPS  SEDAPAR al problema presentado, descrito en la solicitud.

Seguridad: Emanaciones del sistema de alcantarillado

    /           /    

Solicitud de Atención de Problemas de Alcance General

Desbordes en la red de Alcantarillado (roturas de tubería)

Atoro en la conexión de Alcantarillado e inundaciones (taponamiento de conexiones en una zona, taponamiento con 
desborde en la calle)

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE
DE LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA

NOMBRE Y FIRMA DEL USUARIO
DNI:                                           

Cortes del servicio (efectuar cortes del servicio no programados, no cumplir con el horario de abastecimiento 
injustificadamente no informar a los usuarios sobre los casos fortuitos o de fuerza mayor)

Falta de accesorios de seguridad (mantener por más de 24 horas abierto el buzón del sistema de alcantarillado, pozo abierto, 
falta de tapa de buzón, falta de tapa de agua del registro, falta de tapa de medidor, falta de conexión de agua, ausencia de 
vallas de señalización y cintas de seguridad donde sea neceario por ejecución de actividades de mantenimiento de los 
sistemas u obras relacionadas a la prestación de los servicios.

Provincia

Teléfono

Tipo de Problema

Fugas en la red de agua potable e inundaciones (roturas de tuberías en redes matriz y secundaria, duga de agua en vereda o 
en calzada

(Calle, Jirón, Avenida, etc)

(urbanización, Barrio, etc) Distrito

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES



FORMATO NRO. 2 
PRESENTACION DEL RECLAMO

Nro. Suministro / Conexión: ………………… Código de Reclamo: 20……………..
NOMBRE DEL SOLICITANTE O RECLAMANTE TELÉFONO

NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD (DNI, LE, CL)

RAZON SOCIAL

UBICACION DEL PREDIO

(Calle, Jiron, Avenida) Nro. Mz. Lote.

(Urbanización, Barrio) Provincia Distrito

DOMICILIO PROCESAL

(Calle, Jiron, Avenida) Nro. Mz. Lote.

Distrito Provincia Departamento

Código Postal Teléfono / Celular Correo Electrónico Reclamante Correo Electrónico Procesal

DECLARACIÓN DEL RECLAMANTE (Fijación de correo electrónico como domicilio procesal) 
Solicito que las notificaciones de los actos administrativos del presente procedimiento de reclamo se
realicen en la dirección de correo electrónico consignado para lo cual brindo mi autorización expresa.

SI NO

TIPO DE RECLAMO (Indique la letra del tipo de reclamo) Modalidad:

BREVE DESCRIPCION DEL RECLAMO (meses reclamados, montos, etc en lo aplicable)
PERIODO (mes reclamado) No.DOCUMENTO TIPO RECLAMO MONTO S/.

SUCURSAL / ZONAL SEDE CENTRAL ATENDIDO POR:

FUNDAMENTO DEL RECLAMO (En caso de ser necesario, se podrán adju ntar páginas adicionales)

DECLARACION DEL RECLAMANTE (Aplicable a reclamos por consu mo medido):

INFORMACION A SER COMPLETADA POR LA EPS

* En caso de no saber firmar o estar impedido bastará con la hue lla digital
- Solo inspección cuando reclamo es CONSUMO MEDIDO o TIPO UNI. USO.

- La inspección es externa, en caso de medidor exterior.

- No se atenderán audiencias que no se ejecuten en el día señalado.

- Al registrar mi correo electrónico autorizo ser notificado por este medio.

- La acreditación del usuario y/o reclamante el día de la audiencia será previa presentación del DNI.

- Al registrar mi número telefónico autorizo la audiencia telefónica.

NOSI
Solicito la realización de prueba de verificación posterior del medidor, (antes contrastación) y acepto 
asumir su costo, si el resultado de la prueba indica que el medidor no sobreregistra

  

FECHA

AHORA (RANGO 2 Hr)FECHA

SI     NO
AUDIENCIA TELEFÓNICA- CITACIÓN A REUNIÓN     
(Si autoriza expresamente audiencia telefónica marque la opción SI (X) de lo contrario 
marque la opción NO(X), por lo que deberá asistir el día consignado en la constancia
de reclamo) 

INSPECCIÓN INTERNA O EXTERNA

HORA

  XLA EPS ENTREGA CARTILLA INFORMATIVA



COMERCIALES 
RELATIVOS A LA 
FACTURACION 

COMERCIALES 
NO RELATIVOS A LA 

FACTURACION 

OPERACIONES 
 

A. Problemas en el régimen de 
facturación y el nivel de consumo 
1. Consumo medido: el usuario considera 
que (i) el régimen de facturación no es 
aplicable, o (ii) ha efectuado un consumo 
menor al volumen registrado por el 
medidor. 
2. Consumo promedio: el usuario 
considera que (i) el régimen de facturación 
no es aplicable (ii) el monto facturado está 
mal calculado. 
3. Asignación de consumo: el usuario 
considera que (i) el régimen de facturación 
no es aplicable,(ii) el volumen facturado 
está por encima del valor que corresponde 
según las normas y la estructura tarifaria 
vigente, o (iii) el volumen facturado es 
mayor por considerarse un número mayor 
de unidades de uso al que  corresponde. 
4. Consumo no facturado oportunamente 
el cobro de consumo que la EPS no facturo 
en su oportunidad. 
5. Consumo no realizado por servicios 
cerrado: el usuario considera que se le ha 
facturado un servicio que la EPS no le ha 
brindado, ya sea por el que no tiene 
conexión o porque esta se encuentra 
cerrada. 
6. Consumo atribuible a usuario anterior 
del suministro: el usuario considera que 
no le corresponde asumir el pago de 
determinados meses de facturación. 
7. Consumo atribuible a otro suministro 
(confusión o cruce de suministro). 
8. Re facturación: el usuario ha efectuado 
el pago del servicio, sin embargo, la EPS se 
lo cobra nuevamente. 
B. Problemas en la tarifa aplicada al 
usuario 
Tipo de tarifa: el usuario considera que la 
categoría tarifaria se le ha incluido no le 
corresponde. 
C. Problemas en otros conceptos 
facturados al usuarios 
1. Conceptos emitidos: el usuario 
considera la existencia de cargos o 
conceptos que no debían ser facturados, 
tales como el servicio de alcantarillado, 
servicios colaterales, etc. 
2. Números de unidades de uso mayor al 
que corresponde. 
 
   

A. PROBLEMAS RELATIVOS AL 
ACCESO AL SERVICIO 

1. La instalación de conexión domiciliaria 
no se ha realizado en el plazo establecido. 
2. Desacuerdo con informe negativo de 
factibilidad de servicio. 
3. No se admite la solicitud. 
4. El servicio prestado no responde a las 
condiciones contenidas en el estudio de 
factibilidad, el cual forma parte integrante 
del contrato de prestación de servicios. 
5. No es suscribe contrato de prestación 
de servicios. 
6. Otros problemas relativos al contrato. 
7. EPS no emite informe de factibilidad 
dentro del plazo. 
B. Problemas relativos a la 
Micromedición  
1. El reclamante adquiere un medidor de 
acuerdo con lo dispuesto en el reglamento 
de calidad de los servicios de 
saneamiento, solicita a la EPS su 
instalación en su conexión domiciliaria 
habiendo realizado el pago del servicio 
colateral correspondiente a la instalación 
de la conexión, y la EPS no realiza la 
instalación en el plazo establecido. 
2. La reinstalación del medidor no se ha 
realizado en el plazo establecido. 
3. El medidor ha sido sin previa 
comunicación al usuario. 
4. El medidor ha sido retirado por razones 
distintas a su mantenimiento, 
contrastación o reposición. 
5. EPS instala medidor sin aferición inicial 
o sin entregar al usuario el resultado de la 
aferición inicial. 
C. Problemas relativos a cortes 
indebidos 
1.El corte o la suspensión del servicio han 
sido realizados sin causa justificada 
2. La rehabilitación de un servicio cerrado 
no se ha realizado en el plazo establecido, 
a pesar de cesar la causa del cierre. 
D. Falta de entrega de recibo 
E. Problemas relativos a la 
información: 
No entregar al usuario la información que 
de manera obligatoria establece la 
SUNASS. 
 

A. Filtraciones: 
Filtraciones de agua externas al predio. 
B. Problemas en el servicio de agua 
potable 
1.Fugas en conexión domiciliaria 
(definición en reglamento de la calidad 
de la prestación de los servicios de 
saneamiento) 
2. Negativo de EPS a realizar 
mantenimiento por deterioro o daño de 
caja de medidor o de conexión 
domiciliaria. 
3. Negativa de EPS a realizar la 
reubicación 
De la conexión domiciliaria que cuenta 
con estudio de factibilidad favorable. 
4. Negativa de EPS a realizar ampliación 
de diámetro que cuenta con estudio de 
factibilidad positivo. 
c. Problemas en el servicio de 
alcantarillado. 
1.Atoro en conexión de alcantarillado 
2. Negativa de EPS a realizar 
mantenimiento por deterioro o daño 
de caja de registro de conexión 
domiciliaria. 
3. Negativa de la EPS a realizar 
ampliación de diámetro dé cuenta con 
estudio de factibilidad positiva. 
4. Negativa de EPS a realizar la 
reubicación de la conexión domiciliaria 
que cuenta con estudio de factibilidad. 
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ANEXO N° 04 
 
 
COMO REGISTRARTE EN LA OFICINA VIRTUAL https://youtu.be/76JUjeCq8m0 
 

 
 
 
 
 
 
 
https://www.youtube.com/channel/UC-jQwfixQIuaQszzk1fZYQw/videos 
https://www.youtube.com/watch?v=Qyn_ArFKYAE 

 
https://www.youtube.com/watch?v=Qyn_ArFKYAE 
 



 
https://www.youtube.com/watch?v=BoR7-Ajl0R0 
 

 
https://www.youtube.com/watch?v=w9ZCZChMkdk 
 



 
https://www.youtube.com/watch?v=Rzk_adO3dkQ 
 

 
https://www.youtube.com/watch?v=TKFeQx8aUVk 



 
https://www.youtube.com/watch?v=-WPRbj6lhE4 

 
https://www.youtube.com/watch?v=HmQ74CnFuZI 
 
PORTAL WEB  



 
https://www.sedapar.com.pe/ 
 

 
 

 
 

 
https://youtu.be/3hPMIVasA0k 
 
 



 
 

 
https://www.sedapar.com.pe/6-reclamo-referido-a-la-facturacion/ 
 

 
 
https://www.sedapar.com.pe/7-apelacion/ 



 
https://www.sedapar.com.pe/8-reconsideracion/ 
 

 
 
https://www.sedapar.com.pe/11-oficina-virtual-sedapar-2/ 
 

 
https://www.sedapar.com.pe/7930-2/ 



 
https://www.sedapar.com.pe/reclamos-comerciales-y-operacionales/  

 
 
 


